
I. Municipalidad de Dalcahue

DECRETO ALCALDICIO N° 2.839

MAT.: Aprueba contrato de arrendamiento de
inmueble casa habitación para ser utilizado por
funcionario municipal de acuerdo con lo
establecido en el artículo 89° del Estatuto
administrativo de funcionarios municipales.

Dalcahue, 11 de diciembre de 2025

VISTOS: Lo establecido en el artículo 89° de la Ley
N°18.883 que aprueba el Estatuto Administrativo de los funcionarios municipales; las facultades
que me entrega la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N°18.695; el decreto alcaldicio
N°1.214 del 28 de junio de 2022 que nombra titular en el escalafón auxiliar de la planta municipal,
grado 18°, y a partir del 01 de julio de 2022 al funcionario municipal Marcelo Alexis Erices Venegas,
C.I. N°15.508.113-9; el decreto alcaldicio N°1254 que asigna funciones de chofer al funcionario
mencionado; el incendio de fecha 02 de noviembre de 2025 y que destruyó completamente en el
inmueble donde vivía el funcionario indicado, lo que constituye por si mismo un caso de fuerza
mayor; la naturaleza de las funciones de chofer del funcionario y que hacen necesario su residencia
aquí en la comuna de Dalcahue; la sentencia de proclamación de Alcaldesa de Dalcahue del Tribunal
Electoral Regional de los Lagos, Rol 111-2024-P

Y CONSIDERANDO: El contrato de arrendamiento de
inmueble de fecha 03 de diciembre de 2025 para ser utilizada por el funcionario municipal de
acuerdo con lo establecido en el artículo 89° de la Ley N°18.883, debidamente firmado por la
autoridad de la Alcaldesa de Dalcahue como arrendataria y la propietaria del inmueble, Sra. Norma
Judith Vidal Chacón, como arrendadora y en el que reconoce que el inmueble comenzó a ser
utilizado por el funcionario a partir del 03 de noviembre de 2025; el incendio de fecha 02 de
noviembre de 2025 y que destruyó completamente en el inmueble donde vivía el funcionario
indicado, lo que constituye por sí mismo un caso de fuerza mayor; la naturaleza de las labores de
chofer del funcionario y que hacen necesario su residencia aquí en la comuna de Dalcahue;

DECRETO:

1.- APRÚEBESE el contrato de arrendamiento del inmueble casa habitación arriba señalado.

2.- PROCÉDASE al pago mensual de la suma de $210.000 (doscientos diez mil pesos) a la
arrendadora a partir del mes de noviembre de 2025 según lo establecido en las cláusulas quinta y
sexto contractual, debiéndose descontar al funcionario el monto y porcentaje de la renta señalado
en el artículo 89° de la Ley N°18.883.

3.- PÁGUESE: Mediante transferencia electrónica del arrendador, los primeros 5 días de cada mes,
previa presentación del recibo de arriendo correspondiente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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